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Fijación de Cuota Alimentos 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, agosto cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Dentro del proceso de fijación de cuota de alimentos promovido por la señora 
ELIANA BARBOSA, quien actúa en representación de la menor de edad GABRIELA 
BETANCOURT BARBOSA, en contra del señor JUAN CARLOS BETANCOURT, se 
encuentra pendiente por cobrar el título judicial No. 454010000355298, por valor de 
$104. 0034.oo. pesos, se observa que, la beneficiaria nació el 10 de junio de 2010, 
por lo tanto, es menor de edad y no hay lugar a la prescripción del título judicial 
referenciado. 
 
Por lo que, el Juzgado de manera oficiosa y por tratarse de proceso de fijación de 
cuota de alimentos, se dispone comunicar a la señora ELIANA BARBOSA que, se 
acerque al Banco Agrario de Colombia y solicite el pago del título judicial a su favor 
por valor de $104. 034.oo. 
 
Líbrese comunicación a las siguientes direcciones:  Cra 19 No. 33-27 Armenia 
Barrio la Pavona Mz 5 casa 8 Armenia, Barrio Ciudad Dorada Mz 42 Casa 13 Piso 
1, Barrio Puerto Espejo Mz 6 Casa 11. 
 
 
 
CUMPLASE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez  
 

Firmado Por:

Freddy Arturo Guerra Garzon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 004 Oral

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 87095e89ab98627ff9c8bec646fd87ebb5fea48ec476815d0debe45e8552c8fb

Documento generado en 05/08/2022 07:04:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


